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STJ 
 
Bogotá, D.C.,  
 
 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2021ER7297 radicada a través del Buzón Contacto Dascd, 
con el cual solicita se le informe sobre norma relacionada con licencia por matrimonio. 
 
Respetada  
 
Con el presente damos atenta respuesta a su consulta, en los siguientes términos: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 “Por el cual se modifica la 
estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan 
las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones”, este Departamento no 
ostenta la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete 
a los honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos tendrán carácter 
meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento. Por lo anterior, indicamos que una 
vez revisada la solicitud procedemos a dar respuesta en forma general a los planteamientos 
realizados por usted, en los siguientes términos:  
 

ENTORNO FÁCTICO 
 
“(…) 
 
De manera cordial solicito saber si aplica a la fecha que Todo servidor(a) que contraiga 
matrimonio tiene derecho a tres (3) días hábiles continuos de permiso remunerado. Y bajo 
qué norma se puede aprobar o rechazar dicha solicitud. 
 
 (…)” 

 
ENTORNO JURÍDICO 

 
El Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”, modificado por el Decreto 648 de 2017, señala: 
 

“(…) 
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ARTÍCULO  2.2.5.5.17 Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito 
permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. 
Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los permisos. 
 
Cuando la causa del permiso sea una calamidad doméstica el empleado deberá informar 
inmediatamente la situación y, una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, 
justificar ante el nominador o su delegado el motivo que la originó con los soportes 
necesarios para demostrarla, quien determinará si existió mérito suficiente para la 
ausencia laboral. De no existir mérito suficiente se procederá a descontar los salarios por 
el día o días no laborados”. 
 
(…) 

 
Frente al particular, la Ley 734 de 2002, Código Único Disciplinario, establece: 

  
(…) 
 
“ARTÍCULO 33. Derechos. Además de los contemplados en la Constitución, la ley y los 
reglamentos, son derechos de todo servidor público 
 
(…) 
 
“6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley”. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 
 
(…) 
 
“11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 
funciones encomendadas, salvo las excepciones legales…” 
 
(…) 
 

Concepto 61111 de 2015 Departamento Administrativo de la Función Pública / REFERENCIA 
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Permisos remunerados – Licencia por luto 
RADICACIÓN 20152060040942 del 3 de marzo de 2015, en el aparte que corresponde a 
permisos, conceptúa: 
 

(…) 
 
“Cabe señalar, que las normas no señalan qué eventos constituyen una justa causa, ni 
tampoco el número de permisos que se pueden conceder a un empleado, dejando en 
cabeza del jefe del organismo o su delegado la competencia para analizar y decidir en 
cada caso lo pertinente. 
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Al respecto, esta Dirección Jurídica considera que el objetivo del permiso remunerado es 
que el empleado pueda separarse temporalmente de las funciones a su cargo para atender 
situaciones de orden personal o familiar que se encuentren justificadas, por consiguiente, 
se entiende que se pueden otorgar en el año tantos permisos remunerados de tres (3) días 
como sean necesarios, siempre que concurran las dos condiciones señaladas en la norma, 
es decir, que haya justa causa y que el jefe del organismo los autorice. 
   
En consecuencia, se considera que en uso de esta facultad el jefe del organismo le 
corresponde analizar la justa causa para conceder o no el permiso remunerado hasta por 
tres (3) días. 
 
En este orden de ideas, se considera por parte de esta Dirección jurídica que los permisos 
se pueden conceder cuando el empleado los requiera y siempre que medie justificación a 
criterio del jefe del organismo, quien tiene la potestad de otorgarlo o no, previa evaluación 
de la causa que origine la solicitud (…)” 

 
ANÁLISIS Y RESPUESTA. 

 
De conformidad con el entorno jurídico referido, los servidores públicos que lo requieran 
podrán solicitar por escrito a la administración permiso remunerado hasta por tres (3) días, 
situación que deberá ser evaluada por el jefe del organismo respectivo, o por quien en este 
haya delegado la facultad, valorar la justa causa y en consecuencia, autorizar o negar el 
permiso. 
 
Uno de los deberes de los servidores públicos es dedicar la totalidad del tiempo reglamentario 
de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas; no obstante, dentro de las 
excepciones a esa regla general se encuentra precisamente la de obtener los permisos y 
licencias que requiera el servidor público. 
  
De ahí que en el caso de los permisos, la administración tiene la potestad de estudiar 
su  solicitud, de considerarlo pertinente, y en caso de no afectar la prestación del servicio 
podrá otorgarlo; ello quiere decir, que el permiso se encuentra supeditado a dos condiciones: 
por un lado que la administración encuentre justificado el concederlo y por otra parte, que con 
el permiso no se afecte la prestación del servicio a cargo de la entidad. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente y en atención a la consulta planteada en su escrito,  se 
concluye que no existe una situación administrativa particular que otorgue licencia o permiso 
a un empleado público por contraer matrimonio, no obstante, en el caso que el empleado lo 
considere necesario y la administración justificado, se podrá acudir al permiso remunerado 
contemplado en el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 
de 2017. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: “Alcance de los conceptos. Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones 
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 
ejecución”. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.17
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“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes emitidos por el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del Empleo Público y del Talento 
Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y 
acceder luego, al icono de “CONCEPTOS.” 
 
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ  
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Proyectado por: Ana María Moreno Aya   Profesional Especializado STJ  06/09/2021 

 
 
 




